
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo V., 13 de julio de 2022.  A 

Despacho de la señora Juez, el  escrito proveniente  de  la Secretaria de 

Movilidad  de Manizales, Caldas. Sírvase  proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado:  76-622-40-03-001-2020-00164-00 

Proceso:    Ejecutivo Singular 
Demandante:  José Jhonier Castañeda. 

Demandado:  José Alonso Ríos Castaño. 
Auto:  1122 

 

Como quiera que la Secretaria de Movilidad de Manizales-Caldas, informó 

que fue inscrita la medida cautelar de embargo sobre el folio del vehículo 

de placa BEK-399, de propiedad del demandado José Alonso Ríos Castaño, 

se impone requerir a la parte actora para que aporte el correspondiente 

certificado de tradición e informe el lugar donde circula el vehículo, a fin 

de proveer sobre su inmovilización y secuestro. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 

PARM.  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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